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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00459 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Instituto para el Desarrollo de Antioquia -

IDEA 

Demandado Fiduciaria Central S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO ARRAYANES. 

Decisión Se tiene por notificada la demandada por 

conducta concluyente, corre traslado al 

recurso de reposición. 

 

La parte demandada, Fiduciaria Central S.A. como vocera del FIDEICOMISO 

ARRAYANES, confiere mandato a la abogada Natalia Andrea Sánchez Cano, 

portadora de la T.P. 219.752 del C. S de la J, para que lo represente 

judicialmente en este asunto. Por consiguiente, a dicha abogada se reconoce 

personería para actuar en los términos del poder a ella conferido.  

 

Se precisa que la demandada, Fiduciaria Central S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO ARRAYANES se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias dictadas al interior del presente 

procedimiento, incluso del auto que libró mandamiento de pago, a partir de la 

notificación de la presente providencia. Lo anterior de conformidad con el 

artículo 301 del CGP.  

 

Por otro lado, se corre traslado del recurso de reposición, por el término de 

tres (3) días. presentado por la apoderada de la parte demandada.  

 
Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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